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TransporteEnergía Agua

SECTORES 



Gobernanza

y   Generación privada Ley 7200

Regulador Rector

Generación:

Transmisión: Operador del sistema:

Distribución y comercialización:

Autoconsumo 

pequeña escala

5 MW:



Servicio de generación 

de energía eléctrica



Capacidad Instalada Sistema Eléctrico Nacional (SEN)

-año 2024-

Fuente: Docse, INFORME DE ATENCIÓN DE DEMANDA Y PRODUCCIÓN DE ELECTRICIDAD CON 
FUENTES RENOVABLES, COSTA RICA 2024.



Generación por empresa
Participación relativa 2024 y 

variación 2019-2024



Generación por fuente

Participación relativa 2024

0,2% Solar

12.7% Geotérmica

10.6% Eólica

64.9% Hidráulica

0.5% Biomasa

11.1% Térmico







Exportaciones e importaciones al MER



Abonados y consumo promedio por sector a diciembre

Consumo promedio (kWh) 

2024

181 054

3 540

2 335

211

998



Consumo de energía incluyendo T-UD Variación en consumo de energía



66

57

80

82

74

65

Consumo residencial por 

cantón 2024

19

23

11

1

2

3



Generación Distribuida



Capacidad instalada total y promedio a diciembre de 

cada año

101 344 Kw
Capacidad instalada total 2024



Antes y después de la Ley 10086: Promoción y 

Regulación de los Recursos Energéticos Distribuidos a 

partir de Fuentes Renovables

-año 2021-



b) Fijar las tarifas que sean necesarias para la adecuada integración de los 
recursos energéticos distribuidos que se interconecten a las redes del SEN, 
según lo dispuesto en la presente ley, para el óptimo desarrollo de la energía 
eléctrica en Costa Rica y el mayor interés público la fijación tarifaría debe 
garantizar que no se creen subsidios o cargas económicas en favor de 
aquellos usuarios que posean o instalen recursos energéticos distribuidos y en 
detrimento de abonados y participantes del SEN, atendiendo las buenas 
prácticas de la contabilidad regulatoria, debiendo separarse los cargos de los 
recursos energéticos distribuidos de las empresas distribuidoras por costos fijos 
y costos variables del SEN. 

Ley No. 10 086
Art. 3



Compra y venta de 
excedentes

De US$ 0,054

 a US$ 0,14 

Costos, rentabilidad, 
inversiones y canon

De US$ 0,29

 a US$ 3,44

     *Por Kw

Acceso y disponibilidad

De US$ 0,031

 a US$ 0,062

  *solo binómicos

Cargos Interconexión

De US$ 280

 a US$ 695

 *Cargo fijo 1 vez

Tarifas aprobadas en setiembre 2023



Cantidad de generadores distribuidos, 2019-2024



2019 2024

Distribución geográfica de los DER por capacidad instalada



Muchas Gracias.

Daniel Fernández Sánchez

dfernandez@aresep.go.cr
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